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y
DIRECCIÓN DE ENTREGA

Almacén General del
Instituto Tecnológica de Sonora.

Av Oslimuri s/n
Col. Villa ITSON C P 85130

a 00 a 14 00 horas

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd, Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

obregon@sumilab.com.mx

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No

NM i,

Fecha del pedido Fecha de entrega

)
TZZ931 it j / iu/ io ¿a / iu / io

Términos de pago

^ 3» nía*

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

f~ ~\O Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ = ,

No.

U^O VI-OR-17/A 01

Vigencia

)

Descripción

KIMBERLY SANITAS INTERDOB Un

92239 KIMBERLY SANITAS INTERDOBLADAS PK/12

NAL SOSA CAUSTICA LIQUIDA Un

SC-20 NAL SOSA CAUSTICA LIQUIDA 50% 20KG

FAGALAB HEXANO ACS Un

2225-4000 FAGALAB HEXANO ACS 4LT

FAGALAB METANOL ACS 4LT Un

2254^1

Información 1

)00 FAGALAB METANOL ACS 4LT

TI portante.

Para la recepción de los bienes, es eslnctamenie indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email al m acenf eigitscm . edu . mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características d»l bien el personal de Almacén indicará donde seta la entrega
fisicadel mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

í CORTEZ GAZCOf^

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo

j EL PAGO DE LOS BIENES 0£ ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A \M OÍAS X

NATURALESPOSTERIORESALARECEPCtóN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REQUISITAOAfS) OUE CUMRAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

dades

dades

dades

Cantidad

1.00

1.00

1.00

100

*(EOT^
iewquüáiciones

Precio unitario

380.0000

490.0000

750.0000

490.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

380.00

490.00

750.00

490.00

2,110.00

337.60

2,447.60

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

.•".-MII'.hiN'.Müi IA'MWK.1
JEFE «1 DÉFVUlUdeNtOM «DOUSCKJtS I SERVICIOS OEMMLES

í
MT FÍA. ELIA OANYRA A VARADO RAMÍRt

] ANTICIPO

f NO ANTICIPO "]

''LICITACIÓN PUBLICA ( ) N

INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

o ( )
NACIONAL .'ill • ; , - ' „> .

ADJUDICAOÓN DIRECTA ( x )

) MfnMEMtiH
OKCTCO DE RECLUSOS WlTERlUES Y SEHV1CIOS GíhíWLES

Z MTRO. JAVIER ROJAS TENORIOJ \

REQUERE FIANZA ()
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE {x j

AU'OHIZACIÓH
BEPHÍ S£NT*HIE LEO1

1

DR. JAVIER ROUNDOREYNA GRANADOS J

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente wrtirin
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~"PEDIDO~QÜE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUÉ APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR'. REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

"DECLAHAOOMEST" ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconducto de «u repretentante legal declera qu*:
1.1. Mediante boletín orinal TOMO CXVIIÍ numero 57 de (echa 2 de Octubre da 1976, tí Gobierno del E si alo de Sonata, medíanla el Poder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica pa el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un aganismo P úblico descentralizado, de caricleí un vacíalo con personalidad jurídica y pal/imano propio
1.2 El represéntame de'EL INSTITUTO1. Or. Javier Rolmdo Reyna Gnnado* acredita su paeonaidad como Representante Legal, con la Escritua Publica número 6,710 voi 98 de fecha 09 de Agoslo del 2017

otorgada anís la Fe del Notario Publioo número 31 déla Ciudad deObtegón, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez
1.3 Tiene es! ableo do su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregon, Sonora, mismo que seríala par a loe fines y efectos legales de osle Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto di >u repre«entante Itgil, declara qu>
11.1 Su representada, la empresa SU MI LAB SA DE CV BE una Sociedad I egalmsnle constituida y acredita su legal existencia oon el Acta Constitutiva No 711,109 Volumen, de lecha lí de Febrero d* 200!.

pasada anle la te del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notirio Público Ha. 105, con ejercicio y residencia en la oudad de Guimúchll, Salvador Al virado, Slnaloa, Maiko
II 2. El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita cu pemorididad como representante loga para ottiflarsa en ncrntue y lepresentaaon de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con d podar flenaal paa tríos

de administración y/o actos de domino, que cansía en Escritura Publica No- 1t,740 Volumen, d* focha 07 d* F«brero d* 20QJ, pasada ante la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
11.3. Publico No IOS,con ejercido y residencia en la ciudad de Guamúchll, Salvador Atvarad o, Sinaloa, Mtrico.
ti.4. Su Registro Federal de Contnttuyenlee en la Secrétala de Hacienda y Crédito Publico es. CAR0911SOSU1
II. i. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adqui si acnés. Arrendamientos y Seriaos dd Seda Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron erigen a este pedido y demás notmatwdad aplícate
II S. Ba|0 ptotesta de dea! verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 90 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de loe Servideros Piüicce
TERCERA- DEAMBASPARTES
Onici - Que as su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dclo n mala te y sin otro viao de consentí míenlo que lee ere su libie dedaiaaon de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han gdo revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente someterse en ta forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudico por el
procedimiento Je ADJUDICACIÓN DIRECTA. ___ ___

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

PRIMERA. - OBJETO Mediante d prevente Inttrumenlo. "EL
INSTITUTO" contrita « "EL PROVEEDOR" y e*te acepta y te
obliga * proporción ir bajo «u retponHbllldtd, loi blene*
comitpondlente* i "MalAcce* y Sumlnl* L»b" conforme i lo»
término) crudo» en MU Pedido, obMrvindo pin «do lu fecha»
pactada* di entrega d* loi bienee , ni como de acuerdo t lu
propuesta técnica. Económica y la convocatoria de licitación di
rafertncla , mlimn qu* H tl*n*n por reproducid» MI toda» y
cada una di tul pirtit «i ti pretente InMmmmto; pin loi
efecto» légale» y idmlnlftntlvoi corrMpondlflfilM; El monto del
Pedido MTÉ Invariebk por lo qu* loi blenei i* pactan bajo la
condición di prado frjo.

SEGUNDA - EHTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
trave* del partona! etpeclillzado y con lu» elemento» propio»
•ntragara yfo proporcloniri oportunamente lo» blene* Ifcn i
bordo (L.A.B) en «I daitlno final di loi mlimoi, i entera
utiilacclón del iraa requlrente y di icuirdo i ll clHdad,
cintidid y nquerimlwtót di "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con tund«manto en k> dltpuetto
por al articulo 51 di la Ley, La» partM convienen qu* lo» pago» a
"EL PROVEEDOR" lí millón d* la «igulente forma:
El ( Loi) pago (i) i* realliara (n) por "EL INSTITUTO" • "EL

PROVEEDOR", sn Moneda Nacional, dentro de loi 20 di»
natunlea poitarlom a la prnenlaclón d* la factura reipectlva
pan i u re vii ion. pmla aceptación y minga «atltf arteria di loi
blinei ni como di la o lai facturai da loi bien** debidamente
r»quiiltada« in lamino* del Pidkio, por lo que lera
re*pon**llldad di "EL PROVEEDOR", mingar oportunamente
lu factura! corretoondientei «n lí Coordinación di AcUvoi
Fijo» y Almacén, Unidad Nalnart, da "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendarlo di pagot pretentedo; Loi pagoi n efectuaren
con cheque o con tnntferencia b encarta, en el c»o d* que el
pago d* k>« bienal «umlnlttradot u realice i travat dal eequema
electrónico, "EL PROVEEDOR" d*bara proporcionar
oportunamente y por ncrfto *n al DepirUmentó de AdquIlIclonM
y Sarvlcloi Genérale» loi dito* rwc**arloi pan ete tin; Lo» dlM
de rBCBpcion di licturn para «u raviilón lera d* lunn I jueve»
di 08:00 a1600horai y vlwnai de 0800 a 14:00 han* m lí
Coordinación da AcUvoi Fijo» y Almacén. Unidad Nalnarl, di "EL
INSTITUTO, Lo» pagoi ti ifectuirin VlA DEPÓSITO EN
CUENTA 0€ CHEQUES, y u programar i lu pago a lo» 10 día»
poilenoret i lí entregí di loi biinii y fictun en el Almic*n
Ginvnl I p'etantaclón d* la lactun por el Mrviclo
proporcionado, liberad» por al irea requlrent* mingada an al
Almacén G«n«nl "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " u obliga
a pntentar defaklamenti cuanlrllodo el valor del monto de lo*
blanai/iervlcio* pan lu liquidación, deapu** de la cual no la iarí
admitida reclamación alguna; La liquidación d* lai factura»
preiinUdaí por "EL PROVEEDOR ", no ™pmienta en ningún
cato la aceptación definitiva da lot nnrlclo* comtpondlentM..;
El pago de lot bienal quadara oon didonado proporcloniImBnte,
en lu cato, al pago qui "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto da penat convención ale* d* acuerdo al articulo M del
Reglamento da la Ley di Adqulilclonet, Arrentttmlentoi y
Servicio» del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan * "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la adqultldón d* lot Wene» relacionado» con el
objeto dal Pedido por el ordin del
{. _. .) tobw el monto total di eiti
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lat pirtei ettin di acuerdo en
que, tanto pan il otorgamlinto como pan la amortización del
anticipo a qui ee refiere la pretenti dautula, la» partee te
tujetarin a lo* procedimiento» y Untamiento» ittableddo* al
ntpecto por lí Ley y demlt dltpotlclonet légale* apllcabtee.
QUINTA.- VIGENCIA; 'EL PROVEEDOR" w obliga a lumlnl*tnr
lo» bien e» objeto dil p retente Pedido, da conformidad con la
cliutuui primen de s*te I n linimento, el pluo d* intr*Q* M
eipeclfica en el inveno del pntente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aturrw la
relponlabilidad total MI cato di que al proporckxiir lot Uaná*
objeto del pmaente Pedido Infrinj» patantn, miren, o viole otro*
rogI»tro» d* derechot da propiedad Induttrlal, a nivel nacional e
Internación*. tL PROVEEDOR" t* obliga a lumlnlttnr loi
blenet de primara calidad, de acuerdo a lat condicione» ofertada»
atl como a la* eitablecidaí en atti Pedido, comprometiendo»»
a ntponder por la mala calidad, dalectot advirtc* di lí entngí
de lol bienal que te lumlnlitren, »i como da cualquier otra
ntpontabllklad en qu* hubiera Incurrido por vldot ocuHot o
cambio» fltlcoi noUblat por cauta* Imputable» i "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado m\» "EL
INSTITUTO" a retponder por lol defecto» o vlcioi oculto» en la
calidad da lot blenet, «I coma de cualquier otra ratponiabllkjad
en que hayí Incurrido, an lot termino* tefliledot in el pretente
Pedido y lo i*tabl«cldo en ti Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M obliga a
con» ti tu Ir en la forma, termino» y procedimiento» prevlitoi en lot
articulo» 41 y 49 di lí Ley da Adqulildonet. Arrendamiento» y
Servicio» del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antea leflalado, lat garantiat a que haya
lugar, que en al pretente cato comíate en póliza* d* flama* a
favor del Initrtuto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dlai por dentó} del monto total
dil Pedido (iln incluir el Impueato al valor agregado), que
corretpondi al cumplimiento de lat obligación*» contraída* con
ttU Inttituctón; flama qu* deberá «tar expedida por compaflll
«(limadora conitltulda y autorizada conforme a lai ley*»
nwxlcanit y deber* contener mínimo la* ilgulenln declarador*»
«pma*:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
dntta (lanía* maa tardar dentro d» loi tO(dlu)din nltunll*
ilgulintM a I* firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte» convienen en qu*
"EL PROVEEDOR" n obliga a conttltulr y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por il anticipo, como ilgue Fimii por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mexicana di flania*, ligilmente autorizada, que
garantice la cometa Invenían yfo devolución di dicho anticipo
qui Incluya el Impueato al Valor Agrega do contado» a partir di la
fecha m que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido EMa póliza
permanecen vigente
Hida la total amortización yfo devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte» convienen an qu* al
"El PROVEEDOR" no cumple con la» entrega* de lo* bien*» qu* n lí
lollcltiron di acuerdo a la» fecha» o condiciona* teAalada* en ette
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara • "EL PROVEEDOR" y «ate *•
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.9% por
día natural del valor total d* lot blene» no entregado!, por ceda día d*
atnto, ilernpr» que no encadan del monto de la garantía d*
cumplimiento, da conformidad con el articulo S3 di la Ley di
Adquisición*», Arrendamiento* y Servkloi del Sector Público. La
Initltución podrí optar por ll re»d*lon del pedido una vez Incurrido NI
•I Incumplimiento y te hará afectiva la garantía del intimo, tln aplicar el
cobro de penal Ilación*»; El pago de k» blwiei objeto» del preont*
Pedido, quadart condicionado proporción al mentí, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena» convencional*!;
Independientemente del pago di lí unción qui "EL INSTITUTO"
llegar* a «pilcar a "EL PROVEEDOR" podrá angir el cumplimiento del
Pedido u optar por retdndtr el mltmo por retrato an la ficha di «rttrega
d* k>» blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo» Si bit y 59 bit d» la Ley y articulo 19! dil
Reglamento, podré dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran rajona* da Interée general, o bien, cuando por
cauta» juitHlcadaí te «Ungí la neceild*d d* requerir lo» blenet
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lu parte, convienen y "EL
PROVEEDOR" acepte en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrí
retdndlr administrativamente en cualquier tiempo el pretente Pedtdo
iln ninguna nipón labilidad a *u cargo y tln necitld«d d* declaración
judicial baatando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrlto, tal determinación, en al cito da que eite
Incumpla con cualquiera di la» obltgactonei aatablacldat a tu cargo en
el prnente Pedido, edema* «I Incurre en alguno di lo* ilgulintet
«upuetto»: A) SI no otorga la fiante d* cumplimiento d* girantia
conMpondlente. an loa Urmlnot qu* te eiteblecen en la Clautula
Séptima de ette Pedido, B) SI por eautat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" e*te no proporción* bt blene* objeto del pmenli
Pedido MI lí fecfii acordada en il prtatnte Pedido c, por lutpmtlón
Injulttflcada en la entrega de lo* blene* contratado», qu* afecten la
operación di "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tntpati o tubconUata,
total o parcialmente loi derechoi derivado» de ette Pedido, tilvo
autorización previa y por escrito d* "EL INSTITUTO"; E) Por «I
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualelquler otra
obligación derivada del prnenti Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO-, La. partea ntin d*
acuerdo en qui por neceildedet de "EL INSTITUTO" podrí ampllme la
pmlaclóndil tetvlcio objeto del preeent* Pedido, ilempn y cuando el
monto de lat modificación e* no rebelen, en conjunto *| 20% (veinte por
ciento} de lo* concepto* y voto menea ettablecldoi originalmente y el
precio da lo* blenet MI Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 di la L*y d* Adqulilckmei,
Arrendamiento» y Sentdoi del Sector Público y (1 de tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot termino» y
condicione» pnvlrtoa en «t» Pedido urin regido» por la Ley d*
Adqulilclon**, Arrendamiento» y Servicio* del Sector Público y tu
Reglamento y tuplitoriiment* «eran aplicable* an lo conducente, la.
dltpoilclonii del Código Civil Fedenl y la* del Código Federal d*
Procedimiento» Civil a*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan I*
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretérita Pedido, "EL
PROVEEDOR", nnuncla al fuere qu* por razón d* >u domicilio praaenli
o futuro pudlen corr**pond*rti y «* lómete Incondicional mentí a la
jurltdlcdón de lot tribunal*» competente! de Ciudad Obregón, Sonora,
México o il que «lija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMAL1ZACION DEL PEDIDO 18 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ^__

Inicio de Vigencia:


